
NUM.59. NOVIEMBRE DE 1873. TOM. VII.

ALUMNOS OFICIAlES.

üONTESTAürON DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS.

( CONTINUACION).

Estados Unidos de Colombia-Est .••do soberano de Panamá-Secretaría de Es-
tado-Scccion l.'-Ramo de Negociosnacionales-Número 31-Panamá, 9 de
octubre de 1873.

Señor Rector de la Universidad nacional-Bogotá.

El ciudadano Presidente de este Estado se ha impuesto, con la mas
viva satisfaccion, del contenido de la comunicacion que usted se ha servido
dirijirme con fecha 6 de setiembre próximo pasado, marcada con el número
35; i estando en la actualidad reunido el Cuerpo Lejislativo del Estado,
le ha dirijido el correspondiente mensaje, para que, por éste, se espida la
lei que determine las condiciones que deben tener los alumnos de que trata
la lei nacional 94 de 1873.

Soi de usted atento servidor, J. M. BERMÚDEZ.

Estados Unidos de Colombia-Estado soberano del Tolhua-Poder Ejecutivo.
Secretaria .jeneral-Seccion de Gobierno --Ni.J.m.ero11'l-Guamo, octubre 22
de 1873.

Sefior Rector de la Universidad'nacional.

Tengo el honor de contestar a usted, de órden del Poder Ejecutivo,
su nota número 35, fecha 7 del presente, manifestándole que el Poder
Ejecutivo acoje con positivo interes las importantes indicaciones que con-
tiene su citada comunicacion relativa a las disposiciones que deben dictarse
por la Asamblea de este Estado para la designacion de alumnos a la Uni-
versiqad nacional. Dichas indicaciones se harán trascendentales a la Asam-
blea Lejislativa del Estado, para que, si como es de esperarse, las acoje
favorablemente, espida los actos que son consiguientes.

Soi de usted atento servidor, EZEQUIELCANAL.

Estados Unidos de Colombia-Estado de Boyacá-Poder E,jecutivo-Secretaria
jeueral-Seccion de Instruccion.públlca-Número 671-Tunja, io de noviem-
bre de 1873.

SeñOl'Rector de la Universidad nacion¡otl.

La nota que usted se sirvió dirijir a este Despacho en 5 de setiembre
último, número 35, fué puesta en conocimiento de la Asamblea Lejislativa
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del Estado; i esta corporacion, teniendo presentes las consideraciones es-
puestas por usted en tal docnmpnto, espidió la lei 'OLXXIV, "sobre de-
signacion de alumnos internos para la Universidad nacional," que usted
hallará publicad~ en "El Boyacensé" númoro 327, que tengo el honor
de remitirle adjunto a este ·oficio.

Soí de usted mui ate?to servidor,

El Oficial Mayor, encargado del Despacho,
MANUEL GALAN •

.Estados Unidos (le Cohnubia-Esta<10 soberano de Santander-Poder E.iecuti-
vo-Níuuero SO-Socorro, 'novielubre 11 de 1813-191Secretario jeneral.

Al señor Rector de la Universidád nacional.

Como resultado de la nota que usted se sirvió dirijir a este Despacho
con fecha 26 de agosto último, númeró 35, tengo el honor de remitirle los
números 867 i 873 de la Gaceta de este Estado, en que se hallan publi-
cados la lei espedida por la Asamblea, sobre designacion de los alumnos
oficiales que deben ocupar las becas de la Universidad, cuya provision
corresponde a este Gobierno, i el decreto dictado en ejecucion de tal acto.

Sal de usted atento servidor,

FELIPE ZAPATA.

Estados Unidos de'Colon1bia-Estado soberano del Tolinla-Poder E.iecutivo-
Secretaría jeneral-Seccion de Gobierno-Nñ01ero 134,-Gua01o, diciembre 2
de 1813.

Señor }:tectorde la Universidad nacional.

Tengo la honra de remitir a usted, adjunto a la presente comunica-
cion, un ejemplar auténtico del número 252 de "El Constitucional," pe-
riódico oficial de este Estado, correspondiente al 14 de 'noviembre último,
en el cual se halla publicada la lei del Estado, de 5 del mismo mes, que
determina la manera de hacer la designacion de los jóvenes que deben cur-
sar en la Universidad nacional.

Como verá usted, al espedir dicha lei se tuvieron en cuenta por la
Asamblea lejislativa las indicaciones que el Poder Ejecutivo tuvo a bien
hacerle a aquella honorable Corporacion, basadas en las que contiene la
nota que usted se sirvió dirijirme con fecha 7 de octubre último, señalada
con el número 35.

Soí de usted atento servidor,
EZEQUIEL CANAL.


